
 



Primera edición ITZULI 
 
Desde la agrupación de electores Si Se Puede y el circulo de Podemos 
Sestao hemos puesto en marcha la iniciativa ”ITZULI”. 
Con dicha iniciativa pretendemos apoyar económicamente y socialmente 
aquellos proyectos que tengan una clara voluntad de ayudar a los vecinos 
de Sestao. 

 
Nos encontramos en momentos difíciles, sabemos de las dificultades con las 
que se encuentran las distintas asociaciones culturales, los clubs deportivos, 
los movimientos sociales, ongs..., para obtener financiación para sus 
proyectos. Somos conscientes que hay muchas ideas que no se podrán 
llevar a cabo por la falta de recursos económicos. Por eso nosotras 
queremos poner nuestro granito de arena y ponemos en marcha ”Itzuli”. 
Con ello queremos contribuir a realizar ese proyecto que seguro tenéis 
guardado, esperando mejor ocasión. Ahora es el momento de intentarlo, 
nosotras queremos ayudaros. 

 
Para ello, hemos dotado con 3000 euros a ”Itzuli”, aportación que procede 
de la asignación económica que el propio Ayuntamiento determina para 
nuestro grupo municipal y que, en esencia, procede de vuestras 
contribuciones. 
A pesar de la deficiente regulación, malas prácticas, y ausencia de 
trasparencia respecto al uso que lo responsables públicos hacen de estos 
fondos, nosotras estamos convencidas que, en aras a reforzar la 
transparencia de nuestra actividad pública, garantizar el derecho a la 
información relativa a esta actividad, y establecer las obligaciones de buen 
gobierno, el excedente de dinero con el que nos dota el Ayuntamiento tiene 
que ser devuelto a nuestros vecinos. 
Y que mejor manera de hacerlo que entregándoselo a un colectivo, 
asociación o particular que sea capaz de poner en marcha un proyecto que 
ayude a los ciudadanos de Sestao a mejorar sus condiciones de vida, y/o 
posibilite el acceso a la cultura y al deporte. 

 
Con esos 3000 euros, sabemos que no es mucho, pretendemos financiar 
aquellos proyectos que nos parezcan más relevantes, podrán ser uno o 
varios, en ese caso se repartirían la subvención. En esta misma carta 
encontrareis las Bases de la Convocatoria, y también esperamos contar con 
vuestra ayuda para elegir qué proyecto se merece la subvención. De los 
proyectos que reúnan todos los requisitos saldrá una parte del jurado que 
será el encargado de entregarla. Queremos que participéis, tengáis todos 
los datos y os sintáis parte de ”ITZULI”. 

 
Si estáis interesados en aportar alguna idea o proyecto no dudéis  en 
poneros en contacto. 

 
Bai ahal da Sestao – sisepuedesestao@ gmail.com 

Podemos Sestao - podemossestao@gmail.com 
La Iberia 13 48910 Sestao  

mailto:podemossestao@gmail.com


¿PORQUE ITZULI? 

 
El concepto “ITZULI” para designar la convocatoria de subvención a proyectos 
directamente relacionados con los principios de la economía social y solidaria, surge de 
un compromiso, compartido por nuestra Agrupación de electores y Círculo Podemos 
Sestao, de promover un sentido de la responsabilidad social a nivel local. 

 
Entendemos que es una obligación impulsar una auténtica democracia a nivel local, de 
un lado, para garantizar las respuestas flexibles que supone la democracia cotidiana, 
pero del otro, para mantener una estrecha vigilancia sobre el uso de la autoridad 
concedida a los gobernantes. 

 
Ello ha dado lugar a promover por parte de Bai Ahal Da-Si se Puede, y Círculo 
Podemos Sestao un nuevo espacio de actuación; la definición de una convocatoria de 
subvención para contribuir a la creación de capital social, responder a necesidades 
insatisfechas, promover el desarrollo local, definir nuevos bienes y servicios, promover 
la integración, mejorar el atractivo de Sestao y consolidar los recursos locales 
mediante su financiación, gracias a la subvención que Bai Ahal Da-Si se Puede recibe 
del Ayuntamiento, en su compromiso de hacer de la política un servicio para la 
sociedad. 

 
“ITZULI”, en esencia, se constituye como una respuesta a nuevas demandas sociales 
no atendidas, así como a una nueva forma de entender la participación ciudadana en 
la toma de decisiones en el rediseño de nuestro estado del bienestar, no 
fundamentada en meras consultas a la ciudadanía, sin capacidad decisoria, sobre 
cuestiones segregadas e institucionalizadas en función de los intereses y la agenda del 
que gobierna. 

 
En definitiva, esta iniciativa surge con la aspiración de constituirse en una modesta 
herramienta que permita el desarrollo de proyectos con criterios éticos y con un 
impacto social positivo, poniendo el foco de atención en valores como, la dignidad 
humana, solidaridad, sostenibilidad, justicia social, transparencia y participación 
democrática, valores en los que la mayoría estamos de acuerdo que son esenciales, y 
que en nuestras relaciones todos reconocemos y apreciamos como válidos, y 
trasladarlos a los municipios utilizando toda nuestra energía en cada actividad y 
decisión que tomamos. 

 
Valores, que son compartidos por BAI AHAL DA-SI SE PUEDE, y CIRCULO PODEMOS 
SESTAO desde sus inicios, y son además nuestra razón de ser. 



Bases primera edición ITZULI 
 
 
 

1. Objeto 
 
El presente ejemplar tiene por objeto establecer las 
bases reguladoras y convocar la concesión de 
subvenciones por el procedimiento de concurrencia 
competitiva, a las que podrán acogerse personas 
físicas y entidades privadas sin ánimo de lucro. 

 

Dicha subvención está dirigida a la financiación de 
proyectos en beneficio del pueblo de Sestao, que se 
ajusten a las materias de arte y cultura, educación, 
igualdad de género, inclusión social, salud y deporte, 
medioambiente, o cooperación. 

 
2. Personas y entidades beneficiarias 

 
1. Podrá solicitar subvención cualquier persona física o 
Asociación sin ánimo de lucro interesada en promover 
en Sestao las actividades descritas en el apartado 
anterior, no admitiéndose la subcontratación de 
servicios en el proyecto. 

 

2. Los programas propuestos deberán ceñirse al 
ámbito local, o habrán de tener interés para el 
desarrollo sociocultural del municipio. 

 

3. Las asociaciones sin ánimo de lucro deberán estar 
inscritas en el Registro de Asociaciones del Gobierno 
Vasco. 

 

3. Cuantía de la subvención 
 
Las dotaciones económicas reguladas en las presentes 
Bases se concederán con cargo a la asignación que 
BAI AHAL DA-SI SE PUEDE recibe del Ayuntamiento de 
Sestao para el ejercicio del 2016. 

Hasta un importe: 3.000 euros. 
 
 

4. Plazo y lugar de presentación 
 
El plazo para presentar la solicitud de inscripción y la 
documentación corresponderá al período datado entre 
el 1 de Marzo y 31 de Marzo de 2017, ambos incluidos. 

2. La presentación de solicitudes supone la aceptación 
íntegra y expresa de las condiciones contenidas en las 
presentes Bases. 

 
3. Las personas físicas y jurídicas que deseen acogerse 
a las ayudas previstas en estas bases deberán 
presentar su solicitud en formato normalizado (véase 
anexo), debidamente cumplimentado, al que se 
adjuntará adecuadamente la siguiente documentación: 

 
- Una fotocopia del DNI del o los solicitantes. En el 
caso de actuar en representación de una entidad, 
autorización expresa de dicha Organización 
debidamente firmada y sellada. 

- Currículum vitae y/o relación de actuaciones 
desarrolladas en el campo de su propuesta. 
- La inscripción de la asociación en el registro 
correspondiente. 
- Declaración jurada del presidente/a por la que 
declara que la Asociación está al corriente de las 
obligaciones fiscales y laborales. 
- El proyecto deberá recoger los siguientes aspectos: 

 
— Ámbito de aplicación del proyecto. 
— Objetivos y presupuestos. 
— Materiales, recursos y metodología de trabajo. 
— Cronograma para el desarrollo del trabajo. 
— Resultados previstos y su interés. 

 
4. La solicitud, debidamente cumplimentada, junto con 
la documentación anteriormente relacionada, se 
presentará en alguna de las siguientes modalidades: 

 

- Por correo ordinario en 
 

Bai ahal da Sestao - Podemos Sestao 

La Iberia 13 48910 Sestao 

- Personalmente, en la dirección arriba indicada, 
martes y jueves, en horario de 19h. a 21h. 

 

- Por email, adjuntando la ref. “ITZULI”, en 
 

sisepuedesestao@ gmail.com 
podemossestao@gmail.com 

mailto:podemossestao@gmail.com
mailto:podemossestao@gmail.com


5. La presentación de la solicitud conllevará la 
autorización de la persona o entidad solicitante para 
que Bai Ahal Da y Círculo Podemos Sestao pueda 
requerir la justificación debidamente acreditada de la 
información relativa a la situación tributaria, Seguridad 
Social, y cualquier otra que se considere necesaria. 

 
6. Recibidas las solicitudes, si éstas no vinieran 
debidamente cumplimentadas, si no existiera la 
documentación, y/o no se cumplen los requisitos 
solicitados en estas bases, se requerirá a la entidad 
solicitante para que, en el plazo de diez (10) días 
hábiles, contados a partir del día siguiente  en  que 
tenga lugar la notificación, subsane la falta  o 
acompañe los documentos preceptivos, con indicación 
de que, si así no lo hiciera, se la tendrá por desistida 
de la correspondiente solicitud. 

 
05. Procedimiento de concesión 

 
1. La concesión de las subvenciones reguladas en las 
presentes bases se llevará a cabo siguiendo el régimen 
de concurrencia competitiva. 

 
2. Se entiende por subvención en régimen de 
concurrencia competitiva la que prevé una eventual 
pluralidad de solicitudes requiriendo, para la resolución 
sobre su concesión la comparación de dichas 
solicitudes entre sí en un único procedimiento; 
otorgándose la subvención según los criterios de 
valoración establecidos en esta convocatoria y 
teniendo como límite la cuantía consignada. 

 
3. Con el fin de examinar y valorar las solicitudes 
presentadas se formará una Comisión de Valoración 
formado por 

 
- Presidente/a de la comisión: Portavoz de la 

Agrupación, con voz y voto. 
- Secretario/a: con voz pero sin voto, 

responsable de levantar las actas de las 
sesiones que celebre la Comisión de 
Valoración. 

- Miembros de la comisión: dos representantes 
de la Agrupación Bai Ahal da, dos 
representantes de Círculo Podemos Sestao, así 
como un representante de cada uno de los 
proyectos finalistas, con voz y voto. 

4. De todos modos, la Comisión puede realizar la 
proposición de no adjudicación de la misma, si 
considera que la calidad del trabajo no es la adecuada. 

 
5. Una vez examinada la documentación presentada 
por los solicitantes, la Comisión de Valoración podrá 
solicitar información adicional o puede convocar a 
determinados aspirantes a que defiendan el proyecto. 

 
6. Los criterios principales para la elección recogerán 
los siguientes aspectos: 

 
- El currículum de los solicitantes y/o entidades, 

nivel competencial para su implantación y 
desarrollo, y memoria de actividades. 

- Calidad del proyecto 
- Viabilidad del proyecto 
- Cronograma-viabilidad 
- Utilidad e impacto social en el entorno. 
- Capacidad como elemento tractor de la 

economía social y sostenible. 
- Sistema de aseguramiento de la calidad 

 
7. Las subvenciones previstas en esta edición se 
concederán con carácter complementario y serán 
compatibles en concurrencia con otras subvenciones, 
ayudas, ingresos o recursos, procedentes de sistemas 
públicos o privados, nacionales hasta el límite del valor 
del gasto subvencionable. 

 
Si del examen de la justificación de ingresos y gastos 
habidos resultase un exceso de ingresos sobre los 
gastos, la subvención concedida por la Comisión se 
reducirá en la cuantía del exceso de ingresos 
resultante. 

 
06. Resolución y recursos 

 
1. El plazo máximo para la resolución del expediente 
de concesión de estas subvenciones será de un mes a 
contar desde la finalización del plazo de presentación 
de solicitudes, considerándose desestimadas las 
peticiones de subvención si no recayera resolución 
expresa en dicha fecha. 

 
2. Se entenderá que las personas físicas en sí mismas, 
o aquellas que representen a una entidad superior 
aceptan las subvenciones concedidas si en el plazo de 
diez días hábiles, desde el día siguiente a la fecha de 
notificación del acuerdo por el que se les concedan las 
subvenciones, no comunican a Bai Ahal Da y Círculo 



Podemos Sestao, por escrito, su renuncia a las 
mismas. 

 
3. Una vez aprobada la concesión de las subvenciones 
por la Comisión competente creada al efecto, se 
efectuará el pago de la misma conforme al desarrollo 
del proyecto, siempre consensuado con la entidad o 
persona subvencionada. 

 
4. Las personas beneficiarias deberán justificar el 
destino dado a las subvenciones concedidas mediante 
la presentación a tal efecto de los documentos 
originales de los gastos, es decir, facturas ordinaria o 
simplificada, .así como el estado de implantación y 
resultados del mismo. 

 
- Fecha de la factura. 
- Identificación completa (nombre y apellidos o 

nombre de la entidad y dirección), tanto de 
quien emite la factura como de quién la recibe. 

- NIF o CIF de quien emite y de quien recibe la 
factura. 

- Descripción de la actividad o servicio. 
- Cuota soportada e IVA. 
- En el caso de exención del IVA deberá 

razonarse y constar en la factura. 
 
No obstante lo anterior, las personas beneficiarias 
están obligadas a aportar cuanta documentación 
justificativa complementaria les sea requerida para la 
acreditación del destino dado a la subvención. 

 
5. Toda alteración de las condiciones tenidas en cuenta 
para la concesión de la subvención podrá dar lugar a la 
modificación o revocación de la resolución que dio 
origen a la misma. 

 
6. Procederá reintegro de las cantidades percibidas, y 
la exigencia del interés de demora desde el momento 
del pago de la subvención, en los siguientes casos: 

 
a. Incumplimiento de la obligación de justificar. 
b. Obtener la subvención sin reunir las condiciones 
requeridas para ello. 
c. Incumplimiento de la finalidad para la que la 
subvención fue concedida. 
d. Incumplimiento de cualquiera otra de las 
condiciones establecidas en las presentes Bases o en la 
resolución de concesión de subvención. 

 

07. Gestión de datos personales 
 

Los datos personales proporcionados pasarán a formar parte 
de un fichero titularidad de Bai Ahal Da-Si Se Puede, que 
dispone de todas las medidas de seguridad legalmente 
exigibles por Real Decreto 1720/2007, de 21 de diciembre, 
por el que se aprueba el Reglamento de desarrollo de la Ley 
Orgánica 15/1999, de  13  de  diciembre,  de  Protección  de 
Datos de Carácter Personal, para evitar su alteración, pérdida 
y acceso no autorizado, y garantizar la confidencialidad de los 
mismos. 

 
Los datos proporcionados serán utilizados con la finalidad de 
gestionar el Programa “Itzuli”. En todo caso, usted consiente 
que sus datos sean tratados y comunicados por esta 
agrupación de electores, con objeto de realizar estudios 
estadísticos en materia de economía social sostenible en 
colaboración con otras instituciones. Los datos personales de 
los participantes no se cederán a terceras personas ni a 
organismos públicos sin su consentimiento, excepto cuando la 
ley establezca la obligación de ceder estos datos a las 
autoridades. 

 
Puede ejercitar sus derechos de acceso, rectificación, 
cancelación y oposición ante el responsable del fichero Bai 
Ahal Da, C/ La iberia 13 lonja -48910 Sestao, remitiendo una 
solicitud con la siguiente información: nombre y apellidos, 
domicilio a efectos de notificaciones, petición en la que se 
concreta su solicitud, copia de su DNI, fecha, y firma 
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